
CONSTANCIA SECRETARIAL:  21 de noviembre del   2022.   Informo a la 

señora Juez que la parte  demandante  informa  sobre  abono efectuado 

por la parte ejecutada. Sírvase Proveer 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETRIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Veintidós (2022) de noviembre del dos mil veintidós 

(2022) 

Radicado: 2022-281 

Auto 1887 

 

Se incorpora al proceso digital EJECUTIVO PARA   LA EFECTIVIDAD  DE  

LA  GARANTIA REAL  impetrada a  través  de apoderado,  por DAVIVIENDA 

en contra   de los señores JAVIER ANTONIO  CARDONA  HERNANDEZ,  

HÉCTOR        CARDONA        MESA        y    NERVANDO    CARDONA    

MEZA, el anterior  escrito  allegado  por  la  parte  demandante  a  través  

del  cual informa sobre el abono hecho por la parte ejecutada; lo anterior 

para los fines legales subsiguientes.  

De otro lado se requiere a la parte demandante para que efectúe las 
gestiones tendientes a la notificación del auto que libró mandamiento de 

pago a la parte ejecutada dentro  de  los  treinta  (30)  días  hábiles  
siguientes  a  la  notificación  por estado de este proveído. 

 
Se PREVIENE a la parte demandante en el sentido que, de no cumplir con 

dicha  carga  procesal  ante  el  requerimiento dentro  del  término  legal 
indicado, se dará lugar a declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO, previsto en 

el artículo 317 del CGP y que deja deje sin efectos la demanda, se dé por 

terminado    el    presente    proceso    y    se    decreten    las    demás  
consecuencias jurídicas al respecto.            
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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